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El Ministro de Obras Pübllcas,
FEDERICO SILVA MUNO:;>;

RE80LUCION de la Dirección General de O/;ras
Hidráulicas por la que 88.'hace púbUca la autort
zación evncedida a la Camunidad «Las Llaves» en
terrenos de monte de prOp1os del Ayuntamiento de
Arico, isla de Tenerije {San.ta Cruz de TenerifeL

La Comunidad de Aguas «r:s Llaves» ha solicitado auto
rización para continuar labores de alumbrai11iento de aguas
subterráneas en terrenos de monte de propiOS del AYlllltamien
tú de Arico, y este Ministerio. de conformidad con el acuerdo
del Consejo de Ministros de 20 de marzo de 1970~ ha resuelto

Autorizar a la Comunid8ld de Aguas «Le.sLlavesll pata alum·
bl'6l' aguas subterráneas en terrenos de monte de propios del
Ayuntamiento de ArIco (Santa Cruz de Tenertfe). en el pa.raj':
«BlU'l'anoo de Tamadaya». mediante. P:l!lel"ÍR qUe oomienaa a
los 1.500 metros de la bocamina de la galería «:LilS IJaves»,
autorizada a dieha Comunidad, y que tendrá 3.200 me-tr{)8d.e
longitud y se .compondrá de lUla alineación recta de 800 ~tros

. Y .rumbo N.16,26-E, de la que partirán dos ramales. uno & 108
400 metros, con rumbo Q..46-N y 1.300 metros, y otro a los 850
metros y rumbo N-49,fiO..O yl.(l50 metros de longitud, siendo
los grados centesimales y referidos al Norte verdadero, con SU~
jeción a la:s siguientes condiciones:

1.a Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo al
proyecto suscrito por el Ingeniero de MInas séfior MUfiiz en
Santa Cruz de Tenerife y 5 de julio de 1962, con un presu
puesto de ejecución material de 2.868,789,re pesetas, en tanto
no se oponga a las presentes autoriZación y <:ondiciOl)eS, q\le
dsndo aurorizado el' Servicio Hidráulico desan~á cr~ de Te~
nerlfe para introducir o aprobar 1M modificaciones de detalle
que crea conveniente y que no afecten a las caracterisUcas
esenciales de la autorización,

DECRETO 143311970, de 9 de abril, por el que se
aplica a las obras del embalse de Riaiío (León) el
procedimiento expro-piatorio especial del. capítulo
primero, título llI.de la vigente Ley de ExprOpia
ción Forzosa.

En la reunión del Consejo de MinIstros de veinticinco de
febrero de mil noveCIentos. sesenta y sei.<>. rué autotiza-da la
ejecución de las obras del embalse de Riaño lt.eót», se adJUdi
caron éstas en tres de júnl0 de mil novecientos sesenta y selS
y se -prevé que el llenado del embalse epmenzará en el otoño
del afio mil novecientos setenta y Gas.

Por resolución de veintisiete de marzo de mil noVecientoS
sesenta y ocho (<<'Boletín Oficial del l!:stado» número -ochenta
y dos, de cuatro de abril de mil novecientos sesenta y ocho 1,
se hicieron públicos los acuerdos adoptados pór el Consejo. de
Ministros en dieciocho de agosto de mn novecientos sesenta y
siete y nueve de febrero· de mil novecientos sesenta y ocho,
por los que se decretó el traslado de las poblaelones siguientes:

a) RHtfio, La Puerta, Anciles y. E."lcaro, del Ayuntamiento
de Rhtfio.

b) Burón y Vegacerneja, del Ayuntamiento de Burón,
c) Pedl'Osa del Rey y Salio, del Ayuntamiento de Pedroaa

del Rey
el) Huelde, del Ayuntamiento de SalamÓIl.

La. Gonfedetaciún Hidrográfica del Duero posee la. docu·
mentación completa que define los bienes rústicos, y urban6E
afectados por. la expropiación que afecta a lilla €X1;tmsiórt dE
dos n111 hovecientas veihtiocho hectareas, con mil :qUinlent'os
patrimonios rústicos y mil selséientos tu'banos y a unapó1)la
ción de dos mil seiscientos cincuenta y siete habitantes, por
lo que el procedimiento expropiatorio adecuado es el espeeiaJ
por zonas y grupos de bienes, regulado en el cap1tulo. primero
del titulo III de la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove-.
cientos cincuenta. y cuatro.

En 'su virtud, a propuesta del .Ministro de Obras Públicas
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día seis de marzo de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

En la expropiación de los bienes afectadOs 001' el embalst'
de Riaño (León) se aplicará el procedimiento éspe-eial por zo
nas o grupos de bienes del capítulo primero,. titulo. lIt. de la
'Ley de dieciSéis de diciembre de mil noveeiento$ cincuenta :v
cuatro (<<BoletÚl Oficial del EstadoJllo del diecisiete).

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<1r1d
f\. nueve de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO !"RANcO

DE
MINISTERIO

OBRAS PüBLICAS
:.la IJl .depósito, ya constituido, del 1 por iDO. del presu~ues~

to de las ol)ras en terrenos de montes de propIOS quedara en
candad de. fianza definitiva, a responder del cumplimiento de
estas condiciones, y &erá devuelto al benefieíario una vez apro
bada por la superioridad el acta de reconocimiento final de
las obras.

3.:< Las obras comenzarán en el plazo de cuatro l'!1eses y
~erminarán en el de siete ai1oo, contando ambos a partlT de la
fecha de publicadón de efita autoriZación en el «Boletín Ofi·
ciaIdel Estado».

4,& La inspección y vlgilancia de las obras, tanto duranLe
la construcdón eQmo en su explotaeión, estarán a cargo del
servicio Hid.ráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que le sesn aplicables en cada
momento y en e.<;pecial al Decreto núme.ro 140/1960, de 4 de
febrero serán de cuenta del beneficiario, el cual viene obli~
gado a' dar cuenta al expresado Se:rvicio Hidráulic~ d:e1 prin
cipio y í'in de dichas obras, así como de cuantas mCldencia:s
ocurran durante la ejecución, explotación y c~nservaoíón de
las mismas, Terrtünadas est..'l.S obras se procedera a su recono~

cimiento, levantándose aeta: en ia que con~te el caudal alum~
brado, el cmnplimiento de las condiciones impuestas ~ de lttS
dispoSiciones en vigor que le sean aplicRbles. no pU<llendo el
benefiCiarlo utilizarlas hasta que dicha acta haya sido spro
bada· por la superioridad.

5." Los tra.bajOS se real1zarán con arreglo :j los buenos
principios de la construcción..·Los productos de las excavacio
nes serán depositados en Riho· y forma que no perturben los
regíinenes y caures. de 1M aguus ni perjudiquen los intereses
de particulares, y el beneficiario, bajo su· respo-n.sabUidad, adop
tará· las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y liara evitar accidente!> a;, los trabajadoreK

6,1\. Cuando en la petiOl'aclóll dt! un dique aparezca agua
en Mutidadque impida su r.proVEchamiento normal deberá t.1
beneficiarlo suspender los ,ti'lmajos. darrdo inmedjatalnen;;e
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz dI:"
permitir el cierre de dicho dique, resistir el eD1fuje. del agua
y regulari2at su salida, debiendo ser aprobado e proyecto del
mIsmo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenetife,

7.1\. se concede esta autorlzweión dejando a salvo el deteehü
de propiedad y sin perjuicio de tercero, Siendo responsable ei
beneficiario de los daños y perjuicios que con motivo de las
obras ó servicíos puedan irrogarse, tanto durante su construc·
ción corno de su explotacIón, y quedando obligado a ejecutar
las obras necesQiria,<¡ para conservar Q sustituir las servidum·
b-res eXistentes,

8,$ Se autütiZa la ocupación de los terren08 de dcm.1mú
público que para la ejecución de las obras considere necesari(
el servicio ltidráulioo de Santa Cruz de TeIWrife, al que de
i>erá darse cuenta de su resultado.

9.11, Queda sometida: esta autorú';acion a las disposiciones e1l
Vigor relatiVas a .la protéccióh a la industria nacional, legisla
ción social y a cuanta.., otras de carácter fiscal Y'J administrtr
tlVó r1j!Ul actualmente o qUe se cticten en 10 SUceSIVO y que le
seah aplicables, co!l1o a las préscripciones contenidas en eJ
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros
y de los trabajos y en el Reglamento de Armas y ExplOSivos,
debiendo el concesionario nombrar un Director técnico respon
sable de la. seguridad de los trabajos.

10. El bet1eficiario étueda obligado a remitir anualmente <ti
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dos aforos realizados de la misma por un téCnico competente
en épocas de máximo y minimo, caUdal, los cuales podrá como
probar di1::ho Servicio Hidráulico sí lo estimase necesario, sien~

do los gastos derivados a costa del beneficiario.
11. El Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife podrá

Intervenir en la ordenación de los trabajos: Señalando el ritmo
ton qUe han de ejecutarse. pudiendocbligar a la suspensión
temporal de los mismos, si así convinieSe, para determinar la
influenc.ia qUE; éstos .y otros y que realicen en la rona pueQan
{'ner entre Sl

12; El beneficiario no podrá hacer cesión de la aUtoriZaclón
wneedida a un tercero, salvo que, preVio el trámite reglamen
~ario, sea aprobada por el Ministerio de Olíra:s PÚblicas.

13, El benefieiario queda Obligado a dar cuenta a la Jefa.
sura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de Te-
nerifa de la· aparición de gases mefiticos en las labores, a fin
de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia neoesariafl
para la prot6eei6n del personal obrero.

14. El beneficiario queda obligado a respetar los convenios
sobre compenslreiones que existan entre él y el Ayuntamiento
afectado paxa dejar fl cubierto los intereses y derechos del
pueblo.

15. La AdministracIón se reserva ei derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agUa necesarios para toda
cIa:se de obr~8 públicas en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de la autorización.

16. No PQdrán aplicarse tarifas para la utilización del agua
alumbrada sin la' aprobación del Minis~rio de Obras Públicas,
previa la tra!mltación y formalizaci6:p del oportuno expediente,
a instancia del concesionario, con justificación de aquéllos y
trámites· de información pública.

17, Caducará esta autorización por ,incunipHmiento de cual·
¡ quiera de lf:\B preinBertas condiciones y autoriZación, así como

en los demás casos previstos por las disposiciones Vigentes,

L


